
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
    Florencia, tres (03) de febrero de dos mil veinticinco (2025) 
 

RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2020-00035-00 
  MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:  JAIR GUTIÉRREZ 
 pereamon88@gmail.com  

hocero@gmail.com  
jairgu1983@gmail.com  

 DEMANDADO: MUNICIPIO DE EL PAUJIL 
      contactenos@elpaujil-caqueta.gov.co  

alcaldia@elpaujil-caqueta.gov.co  
carlosasesorjdco@gmail.com 

COSSAG S.A.S 
cossag_sas@hotmail.com  
rcharry79@hotmail.com  

ENGINEERS S.A.S. 
engineers01sas@gmail.com  
marcosestiven@hotmail.com  

LLAMADO    LIBERTY SEGUROS S.A 
EN GARANTÍA:  co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com  

    rartunduaga@arcaabogados.com  
    co-notificacionesjudiciales@libertyseguros.co  

ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 
notificaciones@solidaria.com.co  
notificaciones@gha.com.co 

 
Revisado el expediente digital, habiéndose resuelto las excepciones 

previas mediante auto interlocutorio No 282 del 18 de octubre del 20241, y en 
consideración a que se solicitaron pruebas, se advierte necesario llevar a cabo 
audiencia inicial de que trata los artículos 179 y 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto 
Administrativo del Circuito de Florencia, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo AUDIENCIA 

INICIAL para el día nueve (09) de abril de dos mil veinticinco (2025) a las  9:00 am, 
que se realizará de manera virtual a través de la plataforma Teams, a la cual se 
podrán conectar con el siguiente link: 

 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_YjkyYTgwMDItMDg3NS00NzFlLThmNTktYjRj
MWY5M2YxMGJm%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22
622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2226592446-73bb-498c-b698-
1f33e833fb70%22%7d 

 
1 Índice 00050, Plataforma SAMAI 
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AUTO: FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL  
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
RADICADO: 18-001-33-33-005-2020-00035-00 
DEMANDANTE: JAIR GUTIÉRREZ  
DEMANDADO: MUNICIPIO DEL PAUJIL y OTROS 
 

P á g i n a  2 | 2 
 

 
SEGUNDO: INSTAR a las entidades demandadas, para que aporte 

en la Audiencia Inicial, la certificación del Comité de Conciliación, conforme lo 
preceptuado por el numeral 8 del artículo 180 del CPACA. 

 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al CARLOS MARIO 

CARVAJAL GAITÁN identificado con cédula de ciudadanía No. 1.117.524.291 y 
tarjeta profesional No. 314.668 del C.S de la J., para actuar como apoderado del 
Municipio del Paujil, en los términos del poder conferido2. 

 
CUARTO: INFORMAR a las partes que cualquier memorial será 

recibido en formato pdf a través del correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co, y que el expediente judicial electrónico 
podrá ser consultado en la plataforma SAMAI en el siguiente enlace: 
https://samai.azurewebsites.net/  con la radicación de 23 dígitos indicada en el 
encabezado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 
 

Viviana Andrea Guevara Valbuena 
Juez 

Juzgado Administrativo 005 
Florencia - Caquetá 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12. 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 
  

 
 

 
2 Índice 0054. Plataforma SAMAI. 
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